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Prólogo
Grandes retos se avecinan en la construcción de la paz en Colombia. El país 

tiene la oportunidad de edificar una sociedad más igualitaria, incorporando las 

voces de distintos actores y sectores involucrados en las relaciones sociales, 

políticas y económicas del país. Es fundamental que esta variedad de acto-

res esté presente en las grandes ciudades, las regiones y los territorios más 

afectados por el conflicto, los cuales poseen múltiples riquezas para ofrecer 

y sentar las bases de un modelo efectivo de desarrollo sostenible. Una de las 

mayores oportunidades para obtener los resultados e impactos necesarios en 

este proceso, se relaciona con el rompimiento de las barreras y eliminación de 

las brechas y situaciones de violencia y discriminación que día a día tienen que 

enfrentar las mujeres en el mundo del trabajo y la política. 

En las últimas dos décadas, Colombia ha demostrado importantes avances 

en sus indicadores macroeconómicos. Sin embargo, la desigualdad social no 

disminuye a la misma velocidad y las brechas de género siguen siendo pro-

fundas. De acuerdo con el Global Gender Gap 2015, Colombia presenta una 

brecha de género del 72.5%, ubicándose en el puesto 42 del ranking mundial. 

En materia de autonomía económica, por ejemplo, la brecha salarial entre hom-

bres y mujeres es del 20.2% (DANE 2015); la brecha entre hombres y mujeres 

en la tasa de participación en el mercado laboral se ubica en 19.7 puntos por-

centuales (DANE, II Trim. 2016) y la distancia en la tasa de desempleo entre 

hombres y mujeres es de 4.6 puntos porcentuales (DANE, II Trim. 2016). Adi-

cional a esto, se ha demostrado que las mujeres realizan dos veces más trabajo 

doméstico y del cuidado no remunerado que los hombres (DANE, ENUT 2013). 

Asimismo, las cifras en relación con el conflicto armado, nos muestran que las 

mujeres han sido desproporcionalmente afectadas por la violencia. El 49,6% de 

las víctimas del conflicto armado registradas son mujeres y niñas, y en relación 

con los delitos contra la libertad y la integridad sexual, el 89,7% de las víctimas 

son mujeres (RNI-RUV, agosto 2016). 

Las anteriores cifras son una clara evidencia de que el empoderamiento de 

las mujeres es un desafío para la economía y el desarrollo, dadas las desigual-

dades entre hombres y mujeres, y requiere del trabajo articulado de gobiernos, 

sector privado, academia y sociedad civil. Para ello, quisiera destacar que la 

Agenda Global 2030, compuesta por los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

nos plantea importantes retos, uno de los más importantes es lograr un planeta 

50–50 en términos de igualdad de género para el año 2030. 
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Bajo esta premisa la Fundación Ideas para la Paz, Pacto Global Red Colom-

bia y ONU Mujeres, con el apoyo de la Embajada de Suecia, han elaborado el 

presente documento con miras a generar herramientas dirigidas al trabajo del 

sector privado en cuanto a igualdad de género y derechos de las mujeres, ele-

mentos vitales para lograr el desarrollo sostenible y el crecimiento económico 

sostenido, con inclusión y equidad.

Esta Agenda es una poderosa caja de herramientas que, a través de seis 

principios, permite a las empresas identificar y poner en marcha políticas, ac-

ciones e iniciativas que contribuyen a establecer espacios más armónicos, pací-

ficos y libres de discriminación. Los compromisos y acciones que se proponen 

se relacionan con el cierre de las brechas de género en el ámbito laboral, el res-

peto de los derechos humanos de las mujeres, la prevención de las violencias 

basadas en género, el fortalecimiento de las iniciativas de emprendimiento, la 

interrelación con las entidades públicas en materia de inclusión e igualdad de 

género, y la promoción de la participación democrática y ciudadana de las mu-

jeres, todo ello en el marco de la construcción de paz y la reconciliación. 

El conflicto armado ha tenido impacto en numerosas regiones del país. Sin 

embargo, las mujeres han soportado un gran peso de esta carga. Esta es la ra-

zón para crear nuevas redes que nos permitan participar, armonizar y construir 

el país en el que todas y todos quieren vivir. En la cimentación de estas bases 

es fundamental la fuerza y soporte que brindan las empresas de todos los sec-

tores y niveles, para impulsar la reconstrucción de los territorios de la mano con 

las entidades gubernamentales y la sociedad civil. 

La “Agenda de Trabajo en Empresas, Empoderamiento económico de las 

Mujeres y Construcción de Paz” se traduce en una apuesta concreta de trans-

formación y aporte desde la gestión empresarial en beneficio de las mujeres, 

los hombres y de las futuras generaciones de nuestro país. Por esta razón que-

remos invitarlos a adoptarla e implementarla tanto al interior de las empresas 

y organizaciones, como en las comunidades y en los territorios, para contribuir 

a la superación de las desigualdades de género y al reconocimiento del papel 

fundamental que tienen las mujeres en la construcción de una sociedad más 

igualitaria y en paz.

 
Belén Sanz Luque 

Representante País ONU Mujeres
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Resumen 
ejecutivo

A continuación se describen, de manera resumida, los seis Principios 

de acción en materia de Empresas, Empoderamiento Económico de Mujeres y 

Construcción de Paz, que encontrará en esta agenda.

1. Promover entornos laborales incluyentes

Las empresas se comprometerán con la generación de entornos labora-

les incluyentes, libres de discriminación, acoso y violencia, que favorezcan 

la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, con especial enfo-

que en mujeres desvinculadas y afectadas por el conflicto.

Acciones: 
1.1. Políticas incluyentes de empleo y retención de trabajadores y 

trabajadoras

1.2. Entornos seguros y tolerancia cero hacia el acoso sexual en el 

lugar de trabajo

1.3. Promover el balance entre la vida laboral y las responsabilidades 

familiares

2. Alinear la gestión empresarial con el enfoque de 
derechos humanos, mujeres y paz 

Las empresas integrarán en su gestión y cultura organizacional un en-

foque de derechos humanos y derechos de las mujeres como componente 

integral de la construcción de paz.

Acciones
2.1. Compromiso de alto nivel, incorporado en la operación y la in-

versión social
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2.2. Evaluación y mitigación de impactos negativos en los derechos 

de hombres y mujeres, y mecanismos de remedio efectivos

2.3. Promoción del enfoque de derechos de mujeres y paz en la ca-

dena de valor

3. Emprendimientos para la paz

Como parte integral de sus estrategias en emprendimientos que pro-

mueven la construcción de paz, las empresas favorecerán la inclusión y el 

empoderamiento económico de las mujeres en su cadena de valor y por 

medio de acciones de inversión en sus áreas de influencia.

Acciones:
3.1. Promoción de microempresas y proyectos productivos lidera-

dos por mujeres

3.2. Implementación de modelos de negocios inclusivos que favo-

rezcan mujeres productoras y consumidoras

3.3. Acceso y uso productivo de tierras y recursos naturales en 

igualdad de condiciones 

3.4. Acceso a modalidades de financiación de los negocios y pro-

yectos productivos de mujeres

4. Fortalecimiento de la capacidad institucional de 
las entidades públicas

Las empresas contribuirán al fortalecimiento institucional de las enti-

dades públicas en sus áreas de influencia y al diseño e implementación de 

políticas y planes de desarrollo que sean sensibles al género.

Acciones: 
4.1. Fortalecimiento de la institucionalidad pública con enfoque en 

la igualdad de género y los derechos de las mujeres
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4.2. Incidencia en políticas públicas que promuevan la inclusión y 

equidad de las mujeres

5. Ampliación de la ciudadanía 

Las empresas promoverán la participación democrática de las muje-

res como ciudadanas activas y autónomas en la toma de decisiones sobre 

asuntos económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales que afec-

tan sus vidas, en igualdad de condiciones a los hombres.

Acciones: 
5.1. Fomento de la participación ciudadana y la participación políti-

ca de mujeres

6. Reconciliación y nuevas narrativas

Las empresas promoverán la reconciliación en el lugar del trabajo y en 

su área de influencia, así como la construcción de nuevas narrativas que 

sean incluyentes en relación con las mujeres afectadas directa e indirecta-

mente por el conflicto.

Acciones: 
6.1. Promoción de acciones al interior de la organización para la re-

conciliación y la convivencia, con especial atención en las mujeres

6.2. Acciones de reconciliación en el área de influencia de la empre-

sa y su cadena de valor sensibles al papel de la mujer
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Introducción
En el presente documento se plasman los seis principios de acción que 

contempla la Agenda de trabajo en Empresas, Empoderamiento Económi-

co de las Mujeres y Construcción de Paz. Con esto, la Agenda tiene como 

propósito ayudar a las empresas en sus estrategias de construcción de paz 

y promoción del  respeto de los derechos humanos, con énfasis en la in-

clusión y el empoderamiento económico de las mujeres y la superación de 

brechas de género el nuevo contexto que enmarca al país.

La Agenda abarca diferentes niveles de intervención, tanto las acciones 

que las empresas pueden implementar en el interior de su organización 

y en su área de influencia, como las que pueden efectuar en alianzas con 

otras empresas, así como con los sectores público y social. La Agenda tiene 

un enfoque propositivo y práctico, priorizando el Qué y el Cómo. Su propó-

sito es propiciar en el sector privado colombiano, pautas para la alineación 

de su gestión y sus acciones en materia de inclusión y el empoderamiento 

económico de mujeres de cara a la construcción de una paz duradera.
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Bases 
conceptuales

La Agenda de trabajo en Empresas, Empoderamiento Económico de 

las Mujeres y Construcción de Paz que proponemos, se construyó a partir 

de las líneas de acción para potenciar la fuerza empresarial para la paz, 

establecidas en el documento “La Oportunidad de la Paz: Una propuesta 

de transformación” (Fundación Ideas para la Paz -FIP-, 2015), las líneas de 

acción plasmadas en la Herramienta Empresa, Paz y Empoderamiento de 

la Mujer (FIP & ONU Mujeres, 2015), así como los referentes teóricos y nor-

mativos incluidos en la herramienta, y en los “Principios para el Empodera-

miento de las Mujeres” (Pacto Global & ONUM, 2011). Asimismo, se alimenta 

del trabajo adelantado por ONU Mujeres en materia de empoderamiento 

económico de mujeres en Colombia y de los hallazgos de las investiga-

ciones de campo llevadas a cabo por la FIP en el marco del convenio con 

ONUM. 

Finalmente, la Agenda busca la alineación con los Objetivos de Desa-

rrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) que entraron en vigor en 

enero de 2016, y además, ser coherente con las políticas y programas del 

Gobierno en materia de construcción de paz, promoción de la equidad de 

género, y competitividad e innovación.



15AgendA de TRABAJO: empResAs, empOdeRAmienTO ecOnómicO de lAs muJeRes y cOnsTRucción de pAz / diciembre 2016

Premisas
Estudios internacionales evidencian que las sociedades en donde las 

mujeres participan en igualdad de condiciones, en múltiples ámbitos de 

la vida, tienen menos probabilidad de sufrir conflictos armados. Por esto, 

la plena inclusión de las mujeres a todos los niveles –económico, social, 

político, entre otros– es vital para lograr una paz duradera en el país. Sin 

embargo, las colombianas afrontan obstáculos sistémicos que han impe-

dido su participación equitativa en todas estas esferas. Asimismo, las con-

secuencias del conflicto y la violencia tienen grandes repercusiones en las 

mujeres, los niños y las niñas, que muchas veces son invisibilizadas y no 

suficientemente atendidas. 

Por otro lado, como efecto de la ausencia de hombres debido a su invo-

lucramiento en las hostilidades, muchas veces las mujeres asumen papeles 

protagónicos en ámbitos tradicionalmente reservados para ellos. Es en es-

tos contextos que se vislumbra el potencial que tienen las mujeres como 

agentes de cambio y aportantes cruciales a la construcción de una paz 

sostenible. El actual escenario de aproximación del postconflicto y de di-

versas regiones en donde el cese de las hostilidades ya es un hecho, brinda 

oportunidades únicas de construir nuevas realidades, más allá del restable-

cimiento de la situación anterior.

Es en este marco que está pensada la Agenda de trabajo en Empresas, 

Empoderamiento Económico de Mujeres y Construcción de Paz.
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Principios de Acción 
en Empresas, Mujeres y 
Paz

A continuación se describen los seis Principios de Acción en materia de 

Empresas, Empoderamiento Económico de Mujeres y Construcción de Paz. 

Para cada principio de acción se contemplan varias acciones prioritarias 

– el Qué –, con sus retos y oportunidades, seguido por las pautas para el 

Cómo: los pasos a seguir para implementar estas acciones.

1. Promover entornos laborales incluyentes

2. Alinear la gestión empresarial con el enfoque 
de derechos humanos, mujeres y paz 

3. Emprendimientos para la paz

4. Fortalecimiento de la capacidad institucional 
de las entidades públicas

5. Ampliación de la ciudadanía

6. Reconciliación y nuevas narrativas



Promover 
entornos 
laborales 
incluyentes

01

Las empresas se 
comprometerán con la 

generación de entornos 
laborales incluyentes, libres de 
discriminación, acoso y violencia, 
que favorezcan la igualdad de 
oportunidades para hombres y 
mujeres, con especial enfoque en 
mujeres desvinculadas y afectadas 
por el conflicto.



18 ONU MUJERES  /  PACTO GLOBAL RED COLOMBIA  /  FUNDACIÓN IDEAS PARA LA PAZ

Acciones prioritarias

1.1. Políticas incluyentes de empleo y retención de trabajadores y 
trabajadoras: La empresa cuenta con políticas y prácticas de empleo que priorizan 
la búsqueda y contratación de mujeres, entre ellas, las afectadas, desvinculadas o 
vulnerables en razón del conflicto. 

Retos
Si bien cada vez más empresas en Colombia cuentan con un compromiso explícito 

con la igualdad de género y la inclusión laboral de mujeres, en la práctica no siem-

pre resulta fácil incorporar este compromiso en acciones y resultados concretos. En 

zonas de operación afectadas por el conflicto, los retos son aún más grandes. La 

contratación local de mujeres en estos contextos se puede dificultar debido a facto-

res como brechas entre las capacidades profesionales que requiere la empresa y los 

niveles de formación de la mano de obra femenina en el área de influencia de la em-

presa, o la integración laboral de mujeres excombatientes se puede complicar como 

consecuencia de miedos y prejuicios entre los trabajadores que las deben incluir en 

sus equipos. 

Oportunidades
Un liderazgo corporativo que promociona de manera activa la equidad de género 

en la empresa, con especial sensibilidad hacia la integración de mujeres de contextos 

afectados por el conflicto, se considera clave para fomentar una cultura organizacio-

nal inclusiva y propicia para la paz, libre de prejuicios y discriminación. Asimismo, el 

empleo y la generación de ingresos dignos fortalecen la autonomía económica de 

las mujeres, lo que puede incidir positivamente en la reducción de su vulnerabilidad 

ante violencias en su contra en el ámbito familiar. Por otro lado, estudios de organi-

zaciones como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), McKinsey, Deloitte y 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), revelan la 

importancia de la inclusión de personal femenino en todos los niveles de la empre-

sa. Específicamente, su participación equitativa en cargos y espacios de toma de 

decisiones, puede incidir positivamente en la capacidad de innovación y en el rendi-

miento de una compañía. Así, la equidad de género en el lugar de trabajo aporta al 

desarrollo económico necesario para garantizar la construcción y mantenimiento de 

una paz sostenible en las regiones más afectadas por el conflicto. . 

¿Cómo hacerlo?
• Políticas, procedimientos y prácticas que promuevan la representación equi-

tativa de hombres y mujeres en todos los cargos, en todos los niveles y áreas 

de operación, incluyendo posiciones de toma de decisiones, así como en 
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puestos que tradicionalmente son considerados más aptos para hombres. 

En este esfuerzo, las empresas deben favorecer, en la medida de lo posible, 

a mujeres provenientes de zonas y grupos afectados por el conflicto.

• Políticas que garanticen remuneración igual por trabajo igual entre mujeres 

y hombres, así como la igualdad de oportunidades en formación y desarro-

llo profesional, sin distinción por etnia, convicciones religiosas o ideológicas, 

procedencia o situación de afectación o vulnerabilidad en razón del conflic-

to.

• Programas para la promoción de la empleabilidad de mujeres locales, que 

abarquen acciones como la formación vocacional y que se complementen 

con capacitación en destrezas personales como autoestima y trabajo en 

equipo, así como acompañamiento psicosocial para superar barreras rela-

cionadas con violencias vividas, en caso de ser pertinente.

• Políticas, prácticas y fomento de una cultura organizacional que promuevan 

la no-discriminación de las mujeres, con especial enfoque en la prevención 

de discriminación de trabajadoras afectadas o desvinculadas del conflicto.

• Aprovechar espacios de coordinación y articulación entre actores privados, 

públicos y sociales en los territorios, para generar sinergias y aunar esfuer-

zos en torno de la reducción de las brechas de género en el mercado laboral. 

1.2. Entornos seguros y tolerancia cero hacia el acoso sexual en el lugar de 
trabajo: La empresa toma las medidas adecuadas para crear un entorno de trabajo 
seguro que tenga en cuenta los impactos diferenciales para las mujeres y, en caso de 
operar en un contexto de conflicto armado o conflicto social, con especial enfoque 
en mitigar los riesgos de inseguridad asociados. 

Retos
Cada vez más las empresas cuentan con programas de seguridad y salud ocu-

pacional para sus trabajadores y comités que vigilan la implementación de acciones 

al respecto. Sin embargo, en muchos casos estos comités no contemplan la parti-

cipación representativa de mujeres o las estrategias desarrolladas carecen de una 

perspectiva de género. Por esto, las acciones implementadas a menudo desconocen 

aquellos asuntos específicos que puedan poner en riesgo la salud o seguridad de las 

mujeres vinculadas a la empresa. Asimismo, especialmente en áreas afectadas por 

violencia y conflicto, es pertinente que las compañías tomen en cuenta y mitiguen los 
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riesgos que enfrentan tanto los hombres como las mujeres en materia de seguridad 

dentro de las instalaciones de la empresa y en sus alrededores. Por otro lado, se ha 

identificado que en Colombia muchos casos de acoso laboral y sexual contra mujeres 

se han invisibilizado por múltiples razones, entre estas, falta de conocimiento de los 

derechos de mujeres trabajadoras o miedo de denunciar casos de acoso para evitar 

eventuales repercusiones.   

Oportunidades
El cese de hostilidades en muchas regiones y la consolidación de estos territo-

rios, propician contextos más favorables para la seguridad de las mujeres. Si bien 

el riesgo de violencias no relacionadas con el conflicto sigue vigente, es importante 

aprovechar la coyuntura para la promoción de entornos más seguros para mujeres 

que trabajan en las empresas o están vinculadas a su cadena de valor. En este senti-

do, una combinación de medidas físicas, procedimientos, y liderazgo empresarial es 

clave para mejorar las condiciones de salud y seguridad para mujeres, sobre todo en 

lugares afectados por el conflicto. Un sitio de trabajo seguro y saludable promueve el 

libre y pleno desarrollo profesional de las empleadas y contratadas de la empresa y 

favorece la atracción de nuevos talentos entre las aspirantes. 

¿Cómo hacerlo?
• Políticas y prácticas de tolerancia cero hacia la violencia y el acoso en el 

lugar de trabajo que sean implementadas por todos los trabajadores, hom-

bres y mujeres, en todos los niveles organizacionales y centros de opera-

ción, incluyendo las empresas en la cadena de valor. 

• Mecanismos confidenciales de prevención, recepción y procesamiento de 

quejas, y remedición efectiva en caso de incidentes ocurridos. Estos meca-

nismos deben ser complementados por medidas de prevención de repercu-

siones negativas que puedan llevar estas quejas para, por ejemplo, el buen 

nombre o las posibilidades de ascenso dentro de la empresa.

• Medidas físicas para crear entornos saludables y seguros en el interior de 

la compañía y en las cercanías de sus instalaciones, con especial atención a 

condiciones de salud y seguridad para mujeres (por ejemplo: realizar inver-

siones en infraestructura dentro de las instalaciones de las compañías que 

garanticen espacios iluminados, confortables y seguros).

• Desarrollar estrategias de prevención y atención en caso de migración ge-

nerada por proyectos de desarrollo económico hacia las zonas en donde la 

empresa implementa estos proyectos, para prevenir y atender los impactos 
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negativos que esta migración puede causar en salud, seguridad y derechos 

de mujeres, niños y niñas (como por ejemplo aumentos de índices de explo-

tación comercial sexual). Estos programas deben contemplar campañas de 

información y sensibilización, así como acompañamiento psicosocial y de 

salud en caso de afectaciones identificadas.

• Facilitar el seguro médico y servicios de salud pertinentes para las traba-

jadoras, incluyendo aquellas en la cadena de valor, con especial atención 

a las afectadas física o psicológicamente por el conflicto o por la violencia 

intrafamiliar.

• Formación de empleados y contratistas sobre el derecho a una vida libre de 

violencia y temas relacionados con la violencia contra mujeres en contextos 

laborales, familiares y de conflicto armado y social, así como fortalecimiento 

de capacidades para detectar y prevenir dichas violencias. Asimismo, acom-

pañar estas medidas con campañas de sensibilización dentro la empresa y 

en su área de intervención, para la prevención de todo tipo de violencias 

contra las mujeres.

• Implementación de transportes subvencionados o asumidos por las empre-

sas en lugares de trabajo ubicados en zonas distantes de los centros urba-

nos o con dificultades para los servicios de transporte público, teniendo en 

cuenta la posibilidad del desarrollo de jornadas laborales en horarios noc-

turnos.

1.3. Promover el balance entre la vida laboral y las responsabilidades 
familiares: La empresa cuenta con políticas y facilidades para que los 
trabajadores, hombres y mujeres, puedan conciliar mejor su tiempo laboral con las 
responsabilidades del cuidado y el hogar. Además, contempla incentivos especiales 
para que los hombres hagan uso de estas facilidades.

Retos 
Una barrera importante que encuentran las mujeres que desean participar en el 

mercado laboral y así aportar a la reconstrucción socioeconómica de zonas afecta-

das por el conflicto, es la dificultad encontrada a la hora de combinar responsabilida-

des familiares y del hogar con su vida laboral. En escenarios donde por diversas razo-

nes, entre ellas, patrones socioculturales tradicionales, la carga de cuidar el hogar y la 

familia recae plenamente en las mujeres, se evidencia que estas tienden a abandonar 

sus trabajos de forma permanente o por periodos importantes, lo que dificulta su 



22 ONU MUJERES  /  PACTO GLOBAL RED COLOMBIA  /  FUNDACIÓN IDEAS PARA LA PAZ

reinserción posterior en el mercado laboral. Si bien es cierto que en centros urbaniza-

dos se evidencian cambios en la distribución de roles entre hombres y mujeres, en las 

zonas rurales y socioeconómicamente marginadas persisten patrones tradicionales 

que frenan la inclusión laboral de las mujeres en condiciones de equidad.

Oportunidades
Las empresas pueden apoyar activamente la creciente consciencia entre hombres 

y mujeres respecto a la necesidad de compartir roles relacionados con el cuidado, 

como aporte clave al equilibrio de responsabilidades y oportunidades en contextos 

de construcción de paz. Disminuyendo las barreras que impiden la plena participa-

ción laboral de las mujeres, lograrán potenciar la importante fuerza laboral que ellas 

representan en estos escenarios. 

Además, la conciliación de la vida personal y laboral se sitúa como un factor clave 

para la mejora de la reputación corporativa y para el aumento de la productividad, 

gracias a equipos motivados y satisfechos, la atracción y retención del mejor talento 

humano y la disminución del absentismo laboral. Las medidas de conciliación familiar 

y profesional más valoradas por los trabajadores están relacionadas con la flexibili-

dad de horarios de entrada y salida, vacaciones y la flexibilidad espacial o teletrabajo, 

entre otros.

¿Cómo hacerlo? 
• Políticas y procedimientos para la promoción de la responsabilidad com-

partida entre hombres y mujeres en relación con el trabajo, el hogar y la fa-

milia, como horarios flexibles tanto para mujeres como hombres. Asimismo, 

introducir incentivos para estimular el uso de las facilidades de conciliación 

entre el trabajo y la vida familiar por los hombres (por ejemplo, permisos 

parentales).  

• Disponibilidad de salas de lactancia y acceso a servicios de cuidado infantil 

y de personas mayores, familiares con discapacidad y otras personas de-

pendientes, que sean de fácil acceso y de calidad.

• Políticas y procedimientos que garantizan acceso igualitario al empleo así 

como a condiciones de trabajo, promoción y ascenso en la empresa para 

mujeres en estado de embarazo y madres cabeza de familia.



Alinear la 
gestión 
empresarial 
con el enfoque 
de derechos 
humanos, 
mujeres y paz 

02

Las empresas integrarán 
en su gestión y cultura 

organizacional un enfoque 
de derechos humanos y derechos 
de las mujeres como componente 
integral de la construcción de paz. 
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Acciones prioritarias

2.1 Compromiso de alto nivel, incorporado en la operación y la 
inversión social: Desde su más alto nivel, la empresa ha formulado de manera 
explícita su compromiso con la promoción de derechos humanos e igualdad de las 
mujeres como enfoque transversal de sus acciones para la construcción de paz. Este 
compromiso está integrado en sus políticas, procesos, operaciones y actividades de 
inversión social.

Retos 
Si bien muchas empresas apoyan el esfuerzo conjunto que implica la construc-

ción de paz sostenible en el país, pocas han incorporado el enfoque de paz como 

componente integral en su gestión. Aún menor es el número de empresas que han 

incluido la equidad de género y el empoderamiento económico de las mujeres en 

sus estrategias para la construcción de paz. Por otro lado, se evidencia que cada 

vez más compañías en Colombia cuentan con políticas o lineamientos en materia de 

derechos humanos. Con esto, dan un primer paso importante para aportar a la paz, 

pues de acuerdo con estadísticas internacionales existe una relación entre el respeto 

de los derechos humanos en las sociedades y la disminución del riesgo de conflictos 

sociales y armados.

A pesar de estos avances, las empresas pueden robustecer aún más su compro-

miso con la construcción de una paz sostenible que incluya de manera plena y equi-

tativa a las mujeres, mediante la definición de objetivos e indicadores de impacto 

claros, y mediante el desarrollo de estrategias alineadas con las características espe-

cíficas en sus áreas de influencia. 

Oportunidades
El creciente compromiso desde el sector privado con la construcción de paz brin-

da un contexto propicio para la alineación de los derechos de las mujeres como 

componente imprescindible para que la paz sea inclusiva, justa y duradera. En este 

sentido, es clave que desde la alta dirección y los órganos de gobierno de las empre-

sas se promueva una visión integral de paz con equidad de género y respeto de los 

derechos de mujeres. Este compromiso, incorporado en procesos y acciones con-

cretas transversales en toda la empresa, es un aporte clave a la transformación de 

algunas de las causas estructurales del conflicto

¿Cómo hacerlo?
• Formular el business case o caso de negocio para la paz con enfoque de 

género, que esté alineado con la misión de la empresa y su actividad princi-
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pal. Este caso de negocio abarca las transformaciones que aspira lograr la 

compañía para promover la inclusión de las mujeres como aporte a una paz 

sostenible. Asimismo, incluye la definición de metas e indicadores de im-

pacto, y la identificación de inversiones necesarias y beneficios económicos 

para la empresa.

• Adhesión a normas, compromisos y marcos nacionales e internacionales de 

derechos humanos, derechos y promoción de igualdad de mujeres, y pro-

moción de paz, como por ejemplo los Principios para el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONUM y Pacto Global) o Equipares (PNUD, Ministerio de Traba-

jo). Estos compromisos deben estar incorporados en procesos, funciones, y 

mecanismos de evaluación y control.

• Impulsar y participar en iniciativas conjuntas que promuevan los derechos 

de mujeres a nivel local, regional o nacional, como planes de acción secto-

riales o alianzas público-privadas para la inclusión. 

• Acciones en todos los niveles de la organización y en todas las ubicacio-

nes geográficas, para difundir el compromiso con la construcción de paz e 

igualdad de las mujeres y promover su interiorización entre todos los em-

pleados y contratistas de la empresa.  

2.2 Evaluación y mitigación de impactos negativos en los derechos de 
hombres y mujeres,  y mecanismos de remedio efectivos: La empresa evalúa 
cómo sus políticas y acciones pueden afectar de manera diferencial los derechos de 
las mujeres en su área de influencia, y entre ellas a diferentes grupos, como mujeres en 
situación de desplazamiento, madres cabeza de familia, excombatientes o mujeres de 
procedencia étnica y vulnerables en razón del conflicto. Asimismo, la empresa toma 
medidas para mitigar el riesgo de impactos negativos y propicia remedio efectivo en 
caso de afectaciones relacionadas directa o indirectamente con su operación. 

Retos 
El análisis de riesgos e impactos en los grupos de interés de las empresas, si se 

hace, pocas veces incluye indicadores de derechos humanos o indicadores diferen-

ciados por género. No obstante, las acciones empresariales pueden generar impac-

tos no previstos en diferentes poblaciones, entre ellas las mujeres, especialmente en 

contextos de inestabilidad como zonas afectadas por el conflicto. Asimismo, los ries-

gos e impactos pueden ser diversos para los diferentes grupos de mujeres, depen-

diendo, por ejemplo, de su procedencia étnica o las experiencias de conflicto vividas. 
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Un componente clave de una gestión empresarial atenta a los derechos huma-

nos debe ser la debida diligencia, que incluye, entre otros, la mitigación de riesgos 

de afectación de los derechos que puedan generar la empresa o sus proveedores, 

así como el remedio efectivo para personas afectadas. Esta debida diligencia debe 

prestar especial atención a los riesgos de derechos de mujeres y niñas, tomando en 

cuenta su alta vulnerabilidad en contextos afectados por el conflicto. Sin embargo, 

hasta el momento aún son pocas las compañías que están integrando el enfoque de 

derechos humanos en su operación. 

Otro componente de una gestión responsable de riesgos en derechos humanos 

son los mecanismos de recepción y respuesta en caso de afectación de derechos 

desde las comunidades y las mujeres. En muchas empresas los canales para expresar 

inquietudes, quejas o reclamos al respecto no están bien desarrollados o no son de 

conocimiento de las poblaciones locales. Esto afecta de manera especial a las muje-

res, quienes en esos contextos suelen ser las menos propensas a expresar sus nece-

sidades y reclamar sus derechos. La garantía de confidencialidad y de rutas eficaces 

para procesar quejas y reclamos, sin el riesgo a repercusiones que puedan afectar la 

reputación, el bienestar o incluso la seguridad de aquellas que los han expresado, es 

un reto importante.

Oportunidades
Una gestión de riesgos e impactos con un enfoque de género puede ayudar a 

que la operación empresarial y su inversión social no afecten de manera negativa el 

goce de derechos de mujeres y niñas. Muchas empresas ya cuentan con sistemas de 

gestión de riesgos, que permiten la incorporación de indicadores en esta materia. En 

algunos casos, es conveniente desarrollar sistemas de gestión de riesgos nuevos o 

adicionales, con enfoque específico en la evaluación de oportunidades e impactos 

en derechos de mujeres. Asimismo, los canales de quejas y reclamos que ya existen 

en muchas compañías, se pueden complementar con mecanismos específicos para 

la recepción y el procesamiento de quejas relacionadas con los derechos humanos y 

derechos de mujeres. 

¿Cómo hacerlo?
• Inclusión de un enfoque de derechos de mujeres en los análisis de riesgos e 

impactos de la empresa, que permite identificar y mitigar las afectaciones 

reales o potenciales que esta pueda tener sobre mujeres y niñas en el área 

de influencia. Este análisis debe tener un enfoque diferenciado, sensible a 

posibles impactos sobre los derechos de mujeres afectadas, desvinculadas 

o vulnerables en razón del conflicto. Para identificar posibles cambios en el 

contexto, el análisis de riesgos e impactos se debe efectuar periódicamente. 



27AgendA de TRABAJO: empResAs, empOdeRAmienTO ecOnómicO de lAs muJeRes y cOnsTRucción de pAz / diciembre 2016

• Desarrollar mecanismos de quejas y reclamos en derechos humanos, que 

sean fácilmente accesibles y de conocimiento no solo de las y los empleados 

de la empresa, sino también de las comunidades en sus zonas de influencia. 

Estos mecanismos deben garantizar la confidencialidad y contar con rutas 

de procesamiento y provisión de respuestas oportunas y efectivas.

• Hacer seguimiento a las medidas de mitigación de riesgos y respuestas en 

caso de afectaciones de derechos de las mujeres, con base en indicadores 

previamente establecidos, e incorporar los resultados y lecciones aprendi-

das en los procesos de mejora de la gestión.

2.3 Promoción del enfoque de derechos de mujeres y paz en la cadena de 
valor: La empresa promueve el respeto de los derechos de las mujeres en su cadena 
de valor, evalúa el desempeño de sus proveedores al respecto y toma medidas en 
caso de afectaciones de estos derechos. 

Retos
La identificación, evaluación y mitigación de riesgos e impactos de los derechos 

humanos y derechos laborales en la cadena de valor, es una práctica incipiente en el 

sector privado del país. Esto, a pesar del alto riesgo de infracción de estos derechos 

en muchos sectores económicos, entre otros aquellos que tienen su actividad principal 

en zonas rurales y están llamados a aportar al desarrollo socioeconómico en el post-

conflicto. Si bien se evidencian avances en el reconocimiento desde las empresas de su 

responsabilidad en la materia, en las cadenas de valor todavía se siguen presentando 

numerosos casos de discriminación, trabajo infantil y trabajo forzado, entre otros. En 

muchos casos, las víctimas de este tipo de vulneraciones de los derechos humanos y 

laborales son mujeres y niñas.

Oportunidades
Las empresas de la cadena de valor, muchas veces, son las que actúan en nombre 

de la compañía y en este sentido representan la cara visible de la misma entre las co-

munidades locales y otros grupos de interés. Por esto, la capacitación de proveedores 

y distribuidores, la inclusión de cláusulas en relación con los derechos humanos y ac-

ciones para la promoción de paz en los contratos de abastecimiento, y la evaluación de 

proveedores con base en criterios relacionados, son medidas importantes que permi-

ten ampliar el alcance de la empresa en la construcción de paz sostenible con enfoque 

de género. 
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¿Cómo hacerlo?
• Políticas y procedimientos para la prohibición y prevención de la discrimina-

ción, el trabajo infantil, trabajo forzado y la explotación sexual comercial, así 

como la promoción del respeto de los derechos de las mujeres, niñas y niños 

en la cadena de valor. Para esto, se recomiendan medidas como cláusulas 

contractuales, establecimiento de indicadores de desempeño, incentivos y 

acciones de castigo en caso de incumplimiento.

• Mecanismos de evaluación del desempeño de proveedores y distribuidores, 

implementada periódicamente y toma de medidas efectivas en caso de afec-

taciones de los derechos, desde la misma empresa o bien por el proveedor 

involucrado directamente.

• Capacitaciones y fortalecimiento de capacidades de los proveedores y dis-

tribuidores en materia de derechos de las mujeres y las niñas con especial 

enfoque en los riesgos de afectaciones de estos derechos en contextos de 

conflicto y violencia.



Emprendimientos 
para la paz03

Como parte integral 
de sus estrategias en 

emprendimientos que 
promueven la construcción de 
paz, las empresas favorecerán la 
inclusión y el empoderamiento 
económico de las mujeres en su 
cadena de valor y por medio de 
acciones de inversión en sus áreas 
de influencia.
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Acciones prioritarias

3.1 Promoción de microempresas y proyectos productivos liderados 
por mujeres: Mediante diversas acciones de desarrollo, fortalecimiento y 
acompañamiento, las empresas apoyan iniciativas de microemprendimiento y 
proyectos productivos de mujeres locales en su área de influencia. 

Retos
Si bien muchas empresas realizan inversión social apoyando a pequeños negocios 

locales y proyectos productivos de mujeres en su área de influencia, no siempre se 

tienen en cuenta factores que puedan garantizar la sostenibilidad de estos negocios. 

Bien intencionados e impulsados por motivos filantrópicos, se evidencia que muchas 

veces estas iniciativas económicas no responden a las lógicas del mercado y, además, 

no logran hacer un aporte significativo a la emancipación económica de las mujeres. 

Por un lado, el matching entre la oferta de las iniciativas económicas y la demanda 

real en los mercados locales o regionales, la calidad y el volumen de la producción, 

así como el aseguramiento de canales de distribución y comercialización eficientes y 

rentables para los productos y servicios generados, son solo algunos de los factores 

que dificultan la viabilidad económica de estas iniciativas. Por otro lado, se evidencia 

que el rol de las mujeres liderando o vinculadas a este tipo de negocios muchas veces 

es limitado a los procesos productivos de base que generan poco valor añadido, por 

ejemplo, en trabajos no calificados como sembrar y cosechar, labores relacionadas  

con el hogar y con las artes manuales, como coser prendas o servicios de belleza, 

que no cuentan con innovaciones en procesos, materiales o en los servicios y pro-

ductos finales. 

Oportunidades
La inversión social en emprendimientos de mujeres a nivel local, realizada desde 

una visión estratégica a largo plazo, aporta de manera significativa al desarrollo so-

cioeconómico en contextos de reconstrucción de territorios donde ha estado pre-

sente el conflicto. Por medio de un buen análisis previo de mercados (locales, nacio-

nales e internacionales), así como del potencial de crecimiento de las iniciativas de 

emprendimiento de mujeres, las empresas pueden identificar cuáles iniciativas son 

sostenibles desde el punto de vista económico y social. Con base en este análisis, es 

posible desarrollar planes de negocio que respondan a criterios de mercado sólidos y 

que estén alineados a una estrategia integral del desarrollo regional. Fortalecer la ca-

pacidad de autogestión administrativa y financiera, independiente de la intervención 
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de la empresa a mediano plazo, es un aspecto clave para garantizar la sostenibilidad 

de los emprendimientos de mujeres.  

Es así que bien gestionado, el apoyo a los pequeños negocios liderados por muje-

res en la zona de influencia de la empresa, se vuelve un dinamizador de los mercados 

locales y un impulsor de la competitividad de aquellas regiones que son tradicional-

mente marginadas del mercado nacional. Además, con esto se aporta a disminuir ac-

tividades económicas ilegales que fomentan el conflicto y se promueve el desarrollo 

socioeconómico necesario para una paz duradera.

¿Cómo hacerlo?
• Promover alianzas estratégicas a nivel local y regional, encaminadas a in-

tegrar las acciones para el fomento del emprendimiento de mujeres en un 

esfuerzo coordinado con visión a largo plazo. Estas alianzas entre la em-

presa y otros actores claves del sector público y privado, deben promover 

aquellos negocios que se alineen con las dinámicas económicas regionales, 

respondiendo a las oportunidades de mercado prioritarias y aportando así 

al aumento de la competitividad regional. 

• Fomentar el escalamiento de las iniciativas de negocio de mujeres a mayo-

res niveles de sofisticación para que estas generen mayor valor agregado, 

por ejemplo, a través de la introducción de procesos de transformación de la 

materia prima en productos elaborados. Esto, teniendo en cuenta productos 

y servicios que tradicionalmente han sido prestados por hombres, propi-

ciando una ventana de oportunidad para impulsar las iniciativas de empren-

dimiento femenino.

• Promover la innovación tecnológica en los procesos de producción y distri-

bución de los proyectos productivos y microemprendimientos de las muje-

res, a través de estrategias como la tecnificación de la cosecha o el desarro-

llo de canales de comercialización digitales.

• Fortalecimiento de las competencias de las mujeres líderes de microempre-

sas y proyectos productivos en áreas que promuevan la diversificación de 

sus capacidades, más allá del nivel básico del escalonamiento productivo. 

Esto incluye formación en técnicas, sistemas y otras áreas tradicionalmente 

consideradas más aptas para los hombres, así como formación en áreas 

como gerencia empresarial, mercadeo e innovación. 



32 ONU MUJERES  /  PACTO GLOBAL RED COLOMBIA  /  FUNDACIÓN IDEAS PARA LA PAZ

• Acompañamiento de cualquier acción de formación profesional, asistencia 

técnica e innovación, con fortalecimiento de las destrezas personales de 

mujeres, como la autoestima, autonomía, el liderazgo y otras competencias 

que en contextos de marginación socioeconómica y afectación por violen-

cia y conflicto muchas veces no son suficientemente desarrolladas en ellas.

• Inclusión de los hombres pertenecientes al contexto familiar, social y profe-

sional de las mujeres beneficiadas de la inversión en iniciativas económicas 

de la empresa, para crear la base de aceptación y respaldo necesaria para el 

éxito de dichas iniciativas, así como para generar redes de apoyo y fomentar 

la distribución equitativa de cargos y responsabilidades entre las mujeres y 

hombres directa e indirectamente vinculados a la iniciativa.

• Promover el acceso y la participación de las mujeres en redes profesionales, 

en niveles directivos de asociaciones productivas y gremiales, y en otros 

espacios de toma de decisiones en materia económica.

• Articular las iniciativas de negocio lideradas por mujeres y que son apoya-

das por la empresa con canales de mercadeo, distribución y comercializa-

ción que garanticen la rentabilidad de los productos y servicios generados 

Esto incluye acciones asociadas como facilitar la participación en ferias y 

ruedas de negocios, creación de alianzas comerciales y vinculación a enca-

denamientos productivos a nivel regional e internacional.

3.2 Implementación de modelos de negocios inclusivos que favorezcan 
a mujeres productoras y consumidoras: Las empresas desarrollan modelos 
innovadores de negocios inclusivos, que favorecen la inclusión de productores y 
consumidores de escasos recursos, con especial enfoque en mujeres desvinculadas, 
afectadas y vulnerables en razón del conflicto.

Retos
El desarrollo y fortalecimiento de proveedores es una práctica común entre mu-

chas empresas, sin embargo, esta no siempre parte de una visión y una estrategia in-

tegral de promoción de negocios inclusivos que generen valor compartido tanto para 

la empresa como para los productores y consumidores asociados. Más allá de la filan-

tropía corporativa o de enfoques que tiendan a ser asistencialistas, un sólido modelo 

de negocios inclusivos prioriza la viabilidad económica, además de la sostenibilidad 

social y ambiental. La incorporación de negocios liderados por mujeres, como parte 

integral de la cadena de valor de las empresas, así como clientes y consumidoras en 
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mercados marginados y afectados por el conflicto, es una estrategia potente que 

permite aportar a la reconstrucción socioeconómica a favor de la paz. No obstante, 

la inclusión del enfoque de género en los modelos de negocios inclusivos todavía no 

es una práctica común en el país. 

Por otro lado, es cierto que la implementación de estrategias de negocios inclu-

sivos que apuntan a la vinculación de mujeres productoras y consumidoras a veces 

cuenta con barreras prácticas, relacionadas entre otros con infraestructuras y cana-

les de provisión y distribución deficientes o con niveles inadecuados de capacitación 

y desarrollo profesional. Sin embargo, aun así las empresas pueden desarrollar una 

diversidad de acciones que ayuden a superar estas brechas. 

Oportunidades
A diferencia de la inversión social en iniciativas económicas de mujeres en la zona 

de influencia de la empresa, los negocios inclusivos están integrados en la estrategia 

comercial de la misma y alineados con su actividad económica principal. Este es un 

modelo de beneficio mutuo basado en la rentabilidad para la empresa y sus socios 

locales, además de la generación de un beneficio social. Para el desarrollo y la im-

plementación de este modelo con enfoque de género, las empresas se asocian con 

mujeres de escasos recursos, en calidad de proveedoras, distribuidoras, minoristas, 

o aliadas comerciales. Por otro lado, desarrollan productos y servicios que atiendan 

a las necesidades de consumidores en condiciones socioeconómicas precarias, entre 

estos, las mujeres, a un precio asequible. En este modelo, se prioriza la compra de 

productos y servicios de origen local, así como la creación y fortalecimiento de redes 

de distribución locales que integran territorios históricamente aislados y afectados 

por la violencia. 

En razón a que las mujeres –de acuerdo con las estadísticas– lideran las decisiones 

de compra en los hogares, esto las convierte en una fuerza importante de crecimien-

to de las empresas. En la medida en que se aumente su poder adquisitivo, gracias a 

la implementación exitosa de los modelos de negocios inclusivos, se benefician las 

compañías y se promueve la mejora de las condiciones socioeconómicas en regiones 

afectadas por el conflicto. 

¿Cómo hacerlo?
• Políticas de gestión de la cadena de valor que promuevan la vinculación de 

empresas, proyectos productivos y pequeños negocios liderados por muje-

res en territorios afectados por el conflicto, como proveedores, distribuido-

res, comercializadores y bajo otras modalidades de asociación comercial. 
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• Desarrollo de productos y servicios que atiendan a la demanda local de 

clientes y consumidores de escasos recursos, con especial enfoque en mu-

jeres, que son accesibles gracias a redes de distribución y puntos de venta 

cercanos y asequibles desde un punto de vista económico.

• Programas de desarrollo de proveedores con enfoque en los negocios de 

mujeres en la cadena de valor, que abarcan la formación vocacional, trans-

ferencia de conocimientos y tecnologías desde la empresa, apoyos técnicos, 

así como el fortalecimiento administrativo y financiero. 

• Fomento de la innovación de los negocios y los modelos de mercadeo, por 

medio de actividades como la tecnificación de procesos y la promoción de 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) para mejorar la 

productividad, calidad y competitividad de los negocios de las mujeres. 

• Campañas de mercadeo con enfoque diferencial dirigidas a las mujeres 

como consumidoras, que son libres de imágenes y mensajes discrimina-

torios o sexistas. Estas acciones de mercadeo deben estar enfocadas en 

la promoción de entornos atractivos y experiencias de compra agradables 

para las clientas de bajos recursos y en su fidelización a mediano y largo 

plazos.

• Promover los empleos dignos en las empresas y proyectos productivos vin-

culados a la estrategia de negocios inclusivos de la empresa. Estos empleos 

deben ser seguros y formales y respetar los derechos laborales, con especial 

enfoque en la creación de oportunidades y condiciones iguales para muje-

res y hombres así como para aquellos trabajadores y trabajadoras vulnera-

bles en razón del conflicto.

3.3 Acceso y uso productivo de tierras y recursos naturales en igualdad de 
condiciones: Las empresas promueven el acceso y uso productivo por las mujeres 
rurales de tierras y recursos naturales necesarios para su sustento económico, en 
igualdad de condiciones a los hombres. 

Retos
De acuerdo a estudios de entidades y comités sectoriales internacionales como por 

ejemplo la Corporación Financiera Internacional (IFC) o la Asociación mundial del sec-

tor del petróleo y el gas para cuestiones medioambientales y sociales (IPIECA), la ges-

tión responsable de tierras y recursos naturales es un tema clave para las empresas. 
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Estas recomendaciones cobran especial relevancia en el contexto colombiano, 

donde temas de medio ambiente, tierras y otros recursos son prioritarios para el post-

conflicto. Por un lado, la capacidad de generación de ingresos a partir del uso pro-

ductivo de tierras en el país se ha visto seriamente deteriorado debido al conflicto 

armado y sus consecuencias, como el desplazamiento masivo de campesinos de sus 

tierras. Una parte importante de las poblaciones desplazadas son mujeres, muchas de 

ellas, indígenas y afrodescendientes. En aquellos escenarios de postconflicto en que 

las mujeres rurales cabezas de hogar han podido regresar a sus tierras, ellas muchas 

veces encuentran dificultades a la hora del reconocimiento formal de su propiedad 

sobre las mismas. Esto puede impedir que ellas tengan acceso a créditos y subsidios, 

se puedan vincular a asociaciones productivas, o tengan la autonomía en el control 

sobre sus cultivos. Si bien la titularidad de las tierras es una responsabilidad del Estado 

y no de las empresas, éstas si pueden desarrollar acciones que promueven el acceso 

y uso productivo de las tierras por las mujeres rurales en sus áreas de operación y sus 

cadenas de suministro.

Por otro lado, el acceso a tierras y recursos naturales como agua o bosques, así 

como los riesgos –reales o percibidos– de afectaciones del medio ambiente generadas 

en el área de operación de las empresas, a veces resultan en disputas con las comu-

nidades vecinas. Cuando las mujeres son las principales trabajadoras de las tierras y 

usadoras de recursos naturales con fines productivos o para sustentar sus hogares, las 

repercusiones recaen sobre todo en ellas. Esta situación se da por ejemplo en zonas 

de influencia de grandes empresas del sector extractivo o agroindustrial, en donde 

los hombres encuentran empleos en la compañía y sus esposas quedan a cargo de las 

fincas, o en aquellas comunidades indígenas en donde la recolección de alimentos y 

el cuidado de la biodiversidad en las tierras ancestrales es la responsabilidad principal 

de las mujeres.

Asimismo, se dan casos en que las empresas para la implementación de proyectos 

de desarrollo económico tienen que realizar procesos de reasentamiento de familias. 

Aquí también, las mujeres, niños y niñas resultan ser particularmente vulnerables a los 

impactos generados y por esto, es importante tomar medidas específicas para aten-

der sus necesidades. 

Oportunidades
De acuerdo con estudios recientes, las mujeres son la piedra angular de la eco-

nomía rural, especialmente en países en vía de desarrollo. En Colombia, se evidencia 

que los hombres del campo han ido abandonando de forma sostenida sus hogares, 

en muchos casos de manera no voluntaria. Como consecuencia, según el último Cen-

so Nacional Agropecuario del DANE, en 2014, casi el 30% de las mujeres rurales han 
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asumido la jefatura de las fincas. Por esto, es de vital importancia cerrar las brechas 

que ellas afrontan a la hora de formalizar su propiedad de la tierra y de hacer pleno 

uso de ella, así como eliminar las barreras al acceso a financiación y a bienes e insu-

mos para mejorar la producción. 

Por otro lado, las mujeres campesinas y pertenecientes a poblaciones étnicas 

como las indígenas y afrodescendientes, suelen tener conocimientos únicos en mate-

ria del cuidado del medio ambiente, procesos de cultivo sostenibles y manejo respon-

sable de recursos naturales. Estas habilidades son de vital importancia en el contexto 

actual de deterioro ambiental y cambio climático, más aun en territorios donde el 

manejo de recursos naturales y ecosistemas ha estado directa o indirectamente rela-

cionado con las dinámicas del conflicto. Para aumentar la resiliencia de las regiones 

y comunidades rurales ante los crecientes riesgos ambientales y garantizar el uso 

sostenible de recursos, es clave incluir a las mujeres en las estrategias de gestión am-

biental sostenible y atenta a la prevención de conflictividades.

Las empresas disponen de diferentes medios para aportar a estos propósitos, en-

tre otros, a través de sus políticas de adquisición de tierras, su gestión de la cadena 

de suministro, sus acciones de inversión social, incidencia en las políticas locales en 

materia de tierras, medio ambiente y recursos naturales, así como la gestión respon-

sable de reasentamientos por proyectos de desarrollo económico. 

¿Cómo hacerlo?
• Políticas responsables de adquisición de tierras, sensibles a las cuestiones 

de titularidad que involucran a las mujeres, como por ejemplo la verificación 

adecuada de los derechos de propiedad que puedan haber estado afecta-

dos por las dinámicas del conflicto local. Asimismo, la gestión de tierras para 

el uso permanente o temporal de las empresas debe contemplar procesos 

de dialogo e información de las poblaciones locales, que promuevan la in-

clusión representativa, vocería y expresión de las perspectivas de mujeres. 

Esto, no solo en escenarios en donde existe la obligación de consulta previa 

desde las empresas, sino en cualquier situación en que la adquisición y uso 

de tierras pueda impactar las comunidades vecinas y entre ellas, a las mu-

jeres.

• Políticas de reasentamiento de comunidades por proyectos económicos 

que tengan en cuenta los derechos y necesidades especiales de mujeres 

(entre ellas, madres cabeza de familia, viudas de guerra y víctimas de des-
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plazamientos anteriores a causa del conflicto). Esto implica prestar especial 

atención a la restauración de los medios de vida de mujeres en las zonas de 

reubicación, así como velar por sus derechos en materia de salud y seguri-

dad, entre otros.  

• Políticas de manejo ambiental y de recursos naturales responsables, cen-

tradas en la prevención y mitigación de afectaciones a los ecosistemas na-

turales y la preservación de los modos de vida de las poblaciones locales, 

con especial atención a las necesidades de las mujeres y sus familias cuyo 

sustento económico depende del uso productivo de tierras y otros recursos 

naturales.

3.4 Acceso a modalidades de financiación los de negocios y proyectos 
productivos de mujeres: Las empresas promueven el desarrollo y la accesibilidad 
de diferentes modalidades de financiación para negocios y proyectos productivos 
liderados por mujeres, con enfoque en mujeres afectadas y vulnerables en razón del 
conflicto.  

Retos
En mayor medida que los hombres, las mujeres encuentran obstáculos a la hora de 

acceder a préstamos bancarios y créditos, seguros, hipotecas para adquirir terrenos 

e inmuebles comerciales y otras modalidades financieras claves para el desarrollo de 

sus negocios. En el contexto rural, las problemáticas relacionadas con el derecho a 

la propiedad de la tierra de las mujeres representan una barrera adicional que limita 

el desarrollo de proyectos productivos agrícolas de este grupo poblacional. Por otro 

lado, también existe una brecha frente al acompañamiento y la formación en habilida-

des en relación con el ahorro, planeación financiera y otras prácticas fundamentales 

para el desarrollo de los micronegocios de mujeres y su participación en el ecosis-

tema emprendedor. Asimismo, se evidencian brechas en los conocimientos que son 

necesarios para el buen uso de los diferentes instrumentos financieros. 

Oportunidades
En Colombia, así como en la mayoría de los países de la región, está creciendo el 

número de emprendedoras que buscan el éxito con sus negocios. Según publica-

ciones recientes las colombianas son un referente de emprendimiento, a pesar de 

las barreras que dificultan su crecimiento comercial. Adicionalmente, experiencias 

han indicado que ellas tienden a tener comportamientos más responsables frente a 
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la gestión de los recursos económicos (cumplimiento del pago de cuotas dentro de 

los plazos establecidos, destinación de recursos a fines productivos y administra-

ción adecuada de los ingresos familiares, entre otros). Esto último es especialmente 

destacable en aquellos contextos socioeconómicamente marginados en donde los 

hombres a veces gastan los ingresos generados en otros propósitos diferentes al 

bienestar del hogar.

Las empresas tienen la capacidad de –sin el prejuicio de reemplazar a las institu-

ciones financieras– facilitarles a las emprendedoras y pequeñas productoras en su 

área de influencia, créditos, préstamos, flexibilidad en los plazos de pago y otras faci-

lidades que les permitan desarrollar sus microempresas y la explotación comercial de 

sus tierras. De este modo, los negocios e iniciativas económicas apoyadas por ellas, 

aportarán a la inclusión económica equitativa, a disminuir ineficiencias de mercados, 

y aprovechar el enorme potencial productivo que representan las mujeres para el 

desarrollo económico en zonas afectadas por el conflicto.

¿Cómo hacerlo? 
• Promover y priorizar el acceso a préstamos, créditos, facilidades de pago, 

seguros y otras medidas de financiamiento para las iniciativas de empren-

dimiento de mujeres y asociaciones de mujeres en el área de operación de 

la empresa.

• Formación financiera, en temas como la gestión financiera de pequeños ne-

gocios, buenas prácticas de ahorro e inversión para la mejora y ampliación 

del negocio, así como el sistema y los productos financieros que ofrece el 

mercado y los canales y requisitos para acceder a ellos.



Fortalecimiento 
de la capacidad 
institucional de 
las entidades 
públicas

04

Las empresas contribuirán al 
fortalecimiento institucional 

de las entidades públicas en 
sus áreas de influencia y al diseño 
e implementación de políticas 
y planes de desarrollo que 
promuevan la inclusión y equidad 
de las mujeres.
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Acciones prioritarias

4.1 Fortalecimiento de la institucionalidad pública con enfoque en la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres: Las empresas apoyan el 
fortalecimiento de las instituciones públicas locales y sus estrategias de promoción 
de la igualdad de género y los derechos de mujeres. Esto incluye fomentar la 
participación femenina en cargos públicos locales. 

Retos
De acuerdo al informe publicado por la Función Pública acerca del cumplimiento 

de la Ley 581 de 2000 (‘Ley de Cuotas’) en 2016, si bien la ocupación por mujeres de 

cargos públicos con poder decisorio en las administraciones locales y nacional mues-

tra una tendencia al alza, se registra que la participación de mujeres de procedencia 

afrodescendiente e indígena es muy escasa.

Otra realidad que se evidencia a nivel local, entre otras en zonas afectadas por el 

conflicto, son las serias brechas que presenta la institucionalidad pública en capaci-

dades y conocimientos. Estas deficiencias afectan especialmente a las mujeres. Por 

ejemplo, ellas encuentran dificultades a la hora de acceder a servicios de las entida-

des públicas y a la justicia en el caso de vulneraciones de sus derechos incluyendo 

afectaciones generadas en el área de operación de las empresas. Las dificultades se-

ñaladas por estudios al respecto, se relacionan con la falta de recursos y capacidades 

de las mismas entidades públicas, así como, por ejemplo, la desconfianza ante estas 

instituciones por parte de las mujeres, debido a las altas tasas de impunidad frente a 

casos de violencia de género en el marco del conflicto armado. 

Oportunidades
Estadísticas internacionales demuestran que una mayor participación de personal 

femenino en cargos públicos con poder decisivo, además, en concejos y parlamen-

tos, incide positivamente en la toma de decisiones que favorecen la construcción 

de paz en sus países. Asimismo, los estudios demuestran que las sociedades que 

cuentan con entornos de gobernabilidad estables, instituciones públicas eficaces y 

mecanismos democráticos incluyentes que promueven la participación de todos los 

grupos poblacionales, entre otras a las mujeres, son menos propensos a sufrir con-
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flictos armados. Además y relacionado con lo anterior, estas sociedades son más 

prosperas económicamente. Para el sector privado, un entorno institucional sólido 

con reglas de juego democráticas claras y que garanticen la plena inclusión así como 

el bienestar socioeconómico de la mitad de la ciudadanía que son las mujeres, favo-

rece la capacidad de desarrollar y ampliar sus negocios. 

Por lo anterior, resulta fundamental que las empresas aúnen esfuerzos con actores 

del nivel público, así como con redes profesionales y organizaciones de la sociedad 

civil, para desarrollar acciones encaminadas al fortalecimiento institucional local con 

enfoque de género. 

¿Cómo hacerlo?
• Desarrollar iniciativas de fortalecimiento de la institucionalidad de las enti-

dades estatales, que por una parte estén alineadas con las estrategias de 

sostenibilidad de la empresa y, por otro, tengan en cuenta un enfoque dife-

rencial de género, así como las particularidades asociadas al contexto y a las 

conflictividades vividas. Este fortalecimiento se puede realizar, por ejemplo, 

mediante acciones de capacitación, asesorías, y acompañamiento técnico, 

velando siempre por la transparencia que debe regir este relacionamiento y 

teniendo en cuenta la separación de las responsabilidades que le competen 

al Estado y a las empresas.

• Acciones y campañas que promueven la presencia de mujeres en cargos pú-

blicos locales, electos y designados, en todos los niveles y en todas las áreas, 

incluyendo aquellas que tradicionalmente son consideradas más aptas para 

los hombres.

4.2 Incidencia en políticas públicas que promuevan la inclusión y equidad 
de las mujeres: Las empresas promueven la inclusión del enfoque de género y la 
construcción de paz en el diseño e implementación de las políticas públicas y planes 
de desarrollo. Asimismo, contribuyen a sensibilizar a los funcionarios encargados, 
así como otros actores relevantes, sobre la importancia del tema para el desarrollo 
socioeconómico pacifico, inclusivo y sostenible.
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Retos
Aunque en años recientes Colombia ha demostrado avances significativos en ma-

teria de políticas públicas a favor de la equidad de género, aún son grandes los retos 

y barreras existentes para lograr que las administraciones públicas en lo nacional, de-

partamental y municipal incluyan estos temas de manera transversal en sus políticas 

y planes de desarrollo. De acuerdo con investigaciones recientes, como por ejemplo 

de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer y de ONU Mujeres, el Fondo 

de Población de Naciones Unidas (UNFPA), y la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), en el país existen prejuicios arraigados frente al papel de la mujer 

y sus derechos por parte de los ciudadanos y funcionarios públicos. Estos prejuicios 

se evidencian incluso entre funcionarios encargados de desarrollar, implementar y 

dar seguimiento a las políticas públicas a favor de la mujer, con lo cual se legitima y 

se reproduce la violencia contra ellas y se alimentan otras formas de discriminación. 

Oportunidades
Estudios internacionales han evidenciado la importancia de incluir un enfoque de 

género y de protección de los derechos humanos, incluyendo los derechos de las 

mujeres y niñas, en la formulación de políticas públicas, como un aporte al bienestar 

comunitario y al desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible de la sociedad local. De 

acuerdo a las características específicas del contexto, estas políticas deben incluir 

estrategias y acciones diferenciadas que aporten a mejorar la condición de hombres 

y mujeres, niños y jóvenes en lo local.

Adicionalmente, en contextos de transición a entornos de paz, es clave incluir en la 

formulación de políticas públicas y en los planes de desarrollo, estrategias integrales 

que promuevan la equidad de género. 

Para las empresas, el diálogo y la incidencia en las instituciones encargadas del 

diseño de políticas y planes de desarrollo, trae beneficios directos a mediano plazo. 

Apoyar la acción pública para el mejoramiento del entorno económico, social, edu-

cativo y de salud es clave para el desarrollo sostenible y pacífico de los territorios y 

en consecuencia, para generar entornos propicios de negocio. Promover el derecho 

de acceso a oportunidades y beneficios en condiciones de igualdad, es invertir en 

la creación de condiciones de mercado favorables y en la mejora del capital social y 

humano en el área de influencia directa de la compañía.
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¿Cómo hacerlo? 
• Acciones de cabildeo, diálogo político, información y comunicación, con el 

fin de sensibilizar las entidades locales en temas de brechas de género y lo-

grar una gestión pública sensible al respecto. Estas acciones deben tener un 

enfoque especial en los asuntos relacionados con el conflicto armado, por 

ejemplo, el empoderamiento de las mujeres víctimas.

• Acciones dirigidas al fortalecimiento de competencias y conocimientos en 

materia de género y construcción de paz de los funcionarios públicos en-

cargados de la formulación de políticas públicas. Este fortalecimiento tiene 

el propósito de brindarles las capacidades para incorporar las cuestiones 

de género en los procesos, políticas, programas y estrategias, además de 

realizar análisis de género en la formulación e implementación de políticas 

públicas.

• Promover la movilización y el involucramiento de las mujeres frente a los 

procesos de formulación de política pública, para que puedan abordar e 

incluir cuestiones relacionadas con la de igualdad de género.



Ampliación de 
la ciudadanía05

Las empresas promoverán 
la participación democrática 

de las mujeres como 
ciudadanas activas y autónomas 
en la toma de decisiones sobre 
asuntos económicos, sociales, 
políticos, culturales y ambientales 
que afectan sus vidas, en igualdad 
de condiciones a los hombres.
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Acciones prioritarias

5.1 Fomento de la participación ciudadana y la participación política 
de mujeres: Las empresas promueven la participación ciudadana y política de 
las mujeres, en sus zonas de influencia, mediante acciones de fortalecimiento 
de capacidades individuales y organizacionales, así como apoyo a espacios de 
concertación en materia social, económica y política.

Retos
En Colombia, sobre todo en zonas rurales y regiones con condiciones socioeco-

nómicas precarias, los índices de participación ciudadana de las mujeres en la de-

mocracia local y en iniciativas comunitarias suelen ser bajas. Asimismo, cuando las 

mujeres participan en estos escenarios, generalmente, su poder de decisión es limi-

tado. Lo anterior se debe a factores como las percepciones tradicionales sobre los 

roles diferenciados de hombres y mujeres en la sociedad, en donde ellas han estado 

apartadas de puestos y espacios de protagonismo socioeconómico y político. A ni-

vel práctico, se evidencia que las múltiples tareas del hogar, familiares y económicas 

limitan el tiempo y la posibilidad de desplazamiento, impidiendo su participación 

en iniciativas democráticas y comunitarias. Otros factores que influyen son la falta 

de autonomía, empoderamiento y conocimiento de mujeres en algunos contextos 

rurales y socioeconómicamente deprimidos acerca de sus derechos ciudadanos, los 

canales de acceso a servicios públicos, incluidos los recursos judiciales existentes, o 

a redes productivas y otros espacios de representación.

Asimismo, existe poca presencia de mujeres en puestos políticos, tanto a nivel na-

cional como local. De acuerdo con datos oficiales, en el ranking global de participa-

ción política de mujeres, el país ocupa el lugar 90 entre 136 parlamentos del mundo, 

dos puestos más abajo que Sierra Leona y el tercer peor de América Latina. A 2014, 

las mujeres eran tan solo el 14% de concejales, el 17% de diputadas, el 9% de alcaldes 

y el 21% del Congreso. En 11 de los 32 departamentos del país no existe ni una mujer 

como Diputada. 
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Oportunidades
A pesar de las barreras señaladas, en contextos de conflicto armado, las mujeres 

muchas veces desempeñan un papel más protagónico en espacios y procesos de 

participación ciudadana, a raíz de la ausencia de hombres por encontrarse en medio 

del conflicto armado. Son numerosos los ejemplos de grupos de mujeres en Colom-

bia que han desarrollado iniciativas y espacios de participación que les permiten inci-

dir en asuntos públicos y políticos locales, y participar plenamente en las decisiones 

que afectan sus vidas. Un ejemplo de lo anterior son la movilización y el litigio para 

avanzar en sus derechos, obtener reparación frente a daños sufridos y transitar en 

otras agendas transformadoras, relacionadas con el desarrollo inclusivo y sostenible 

en territorios afectados por el conflicto. 

Experiencias exitosas de posconflicto tienen una relación directa con mayores ni-

veles de capital social, participación comunitaria e inclusión de diversos grupos po-

blacionales, entre estos las mujeres, en la toma de decisiones. El sector empresarial 

colombiano, con presencia en los territorios que han sido afectados por el conflicto 

armado, dispone de diferentes medios para apoyar estas iniciativas en pro de su 

fortalecimiento, institucionalización y ampliación. Es clave que las empresas, en un 

trabajo conjunto con actores del Estado y la sociedad civil, implementen estrategias 

y adopten compromisos para fortalecer la participación de las mujeres con el propó-

sito de mantener, ampliar y hacer más efectiva su capacidad de toma de decisiones a 

nivel democrático local. Asimismo, es clave la inclusión de las mujeres en espacios de 

diálogo multi-actor acerca de temas de interés prioritario para la empresa y su área 

de influencia. Esto permite visibilizar las perspectivas muchas veces innovadoras que 

ellas tienen sobre cómo abordar asuntos sociales, económicos y ambientales locales 

y así, aportar a la creación de escenarios socioeconómicamente sostenibles y entor-

nos de operación favorables para las empresas. 
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¿Cómo hacerlo?

• Apoyar dentro de los programas de responsabilidad social corporativa, la 

inversión en el liderazgo de mujeres en el área de influencia de la empresa, 

y en iniciativas comunitarias desarrolladas por mujeres. Este apoyo debe 

tener un enfoque específico en el fortalecimiento de las organizaciones y 

redes femeninas comprometidas con la construcción de paz y el desarrollo 

socioeconómico sostenible a nivel local, regional y nacional.

• Promover la participación ciudadana de las mujeres y organizaciones feme-

ninas en zonas afectadas por el conflicto, así como la inclusión de sus pers-

pectivas y necesidades en la formulación e implementación de programas 

y planes para el desarrollo municipal y departamental. Esta línea de acción 

incluye el fortalecimiento de capacidades de mujeres y sus organizaciones 

para ejercer veeduría ciudadana frente a asuntos públicos, específicamente, 

aquellos relacionados con los derechos en los ámbitos político, económico, 

social y cultural. 

• Desarrollo y promoción de espacios locales de participación multi-actor 

(sector público, privado y social), que cuenten con representación equita-

tiva, voz y voto de las mujeres, con el propósito de diseñar estrategias y 

acciones para promover la reconstrucción pacífica y el desarrollo sostenible 

en el área de influencia de las empresas.



Reconciliación 
y nuevas 
narrativas

06

Las empresas promoverán 
la reconciliación en el 

lugar del trabajo y en su 
área de influencia, así como la 
construcción de nuevas narrativas 
que sean incluyentes en relación 
con las mujeres afectadas directa 
e indirectamente por el conflicto.
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Acciones prioritarias

6.1 Promoción de acciones al interior de la organización para la 
reconciliación y la convivencia, con especial atención a las mujeres: La 
empresa desarrolla acciones dentro de la organización que favorecen la construcción 
y reconstrucción de vínculos, así como la superación de estigmas y antagonismos 
que puede haber generado el conflicto entre los trabajadores. En estas acciones 
se presta especial atención a la inclusión de mujeres desvinculadas del conflicto 
armado y afectadas directa o indirectamente por este y a la visibilización de sus 
experiencias, que suelen ser desatendidas. 

Retos
En el contexto del postconflicto que se aproxima y los escenarios de cese de he-

cho del conflicto que ya se está viviendo en muchos territorios, es necesario trabajar 

la reconciliación en todas las esferas de la sociedad, incluido el sector privado. De 

acuerdo con experiencias mundiales, los ejercicios de reconciliación que se pueden 

materializar en diferentes formas, son una condición necesaria para la construcción 

de una sociedad pacífica, capaz de solucionar sus diferencias de manera no violenta. 

Esto incluye aquellas acciones al interior de las organizaciones que promuevan la 

reconciliación entre partes divididas por el conflicto. Sin embargo, las voces y expe-

riencias de mujeres en escenarios de conflicto y postconflicto, tanto en calidad de 

víctimas como de agentes de paz, muchas veces son invisibilizadas por una variedad 

de razones, entre otras, patrones socioculturales arraigados.

Asimismo en algunos contextos, las mujeres, directa o indirectamente, han teni-

do que afrontar los impactos generados dentro y desde el sector privado en medio 

del conflicto. Por un lado, están las empresas víctimas que han tenido que soportar 

extorsiones, secuestros, persecuciones y asesinatos de trabajadores y, por otro, las 

que por sus acciones u omisiones han aportado a la perduración o incluso el aumen-

to del conflicto y las dinámicas socioeconómicas negativas relacionadas. En ambos 

escenarios, las mujeres, como trabajadoras, líderes sindicales, líderes comunitarias, 

activistas de derechos humanos o bien como esposas y familiares de hombres victi-

mizados, han sido fuertemente afectadas. Es por esto que en cualquier ejercicio de 

reconciliación, el protagonismo de las mujeres es crucial. 

Oportunidades
Las empresas tienen un rol importante en la promoción de la reconciliación en el 

interior de su organización, en las comunidades vecinas y en las relaciones entre la 

misma compañía y sus grupos de interés. Con respecto a las acciones que se pueden 
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desarrollar dentro de las empresas, un ejemplo actual es el acompañamiento de los 

procesos de vinculación laboral de mujeres excombatientes mediante procesos de 

sensibilización de los demás empleados para promover la superación de barreras 

relacionadas, entre otros, con prejuicios que puedan existir hacia estas mujeres en 

fase de reintegración. Otro ejemplo son los ejercicios de memoria que en algunas 

compañías se están empezando a desarrollar. Estos ejercicios responden al derecho a 

la verdad de las víctimas dentro de la empresa y aportan a la construcción de nuevas 

narrativas –que incluyen: percepciones, apreciaciones, discursos– acerca de hombres 

y mujeres afectadas de manera directa e indirecta por el conflicto. 

En esta línea de acción es importante comprender la reconciliación como un pro-

ceso que si bien involucra a víctimas y victimarios, les compete a todos los colom-

bianos. En el contexto de la empresa, esto significa la inclusión de miembros de los 

equipos de trabajo en todos los niveles, incluyendo gerentes y directivas. Para lograr 

verdaderos diálogos dentro de la organización y superar antagonismos –o prevenir 

que estos surjan, en donde víctimas, victimarios y victimarias se encuentren en el 

mismo lugar de trabajo–, es clave incluir también a aquellas mujeres que han estado 

apartadas del conflicto, pero que sí han tenido que asumir las consecuencias sociales 

y económicas indirectas del mismo. 

¿Cómo hacerlo?
• Promover una cultura organizacional y adelantar acciones que fomenten la 

reconciliación en el lugar de trabajo, involucrando a todos los empleados, 

más allá de solo víctimas y excombatientes, y que tomen en cuenta a las 

mujeres trabajadoras directa o indirectamente afectadas por el conflicto. 

Acciones recomendadas son por ejemplo, el fortalecimiento de capacida-

des de los trabajadores y trabajadoras para la resolución de desacuerdos y 

conflictos, sin polarizar ni estigmatizar, por medio del diálogo respetuoso de 

las eventuales diferencias.

• Promover actividades de acompañamiento personalizado y apoyo psicoso-

cial para trabajadores desvinculados y afectados por el conflicto, entre estos 

a mujeres, que permitan superar los traumas resultados de experiencias de 

violencia vividas. 

• Creación de espacios de diálogo y reconciliación entre diferentes grupos de 

trabajadores afectados directa e indirectamente por el conflicto armado o 

con relaciones históricamente conflictivas en los territorios, así como otras 
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actividades relacionadas con la reconciliación, como por ejemplo, activida-

des de memoria histórica que busquen visibilizar diferentes visiones y ver-

dades acerca de los conflictos vividos, y acciones enfocadas en la transfor-

mación y creación de nuevas narrativas sociales.

6.2 Acciones de reconciliación en el área de influencia de la empresa y 
su cadena de valor, sensibles al papel de la mujer: La empresa contribuye 
a transformar relaciones y escenarios de conflicto y a promover la convivencia 
en su área de influencia y su cadena de valor, con un enfoque diferencial en las 
particularidades y necesidades de mujeres afectadas, directa e indirectamente, por 
el conflicto y otras formas de violencia.

Retos
En Colombia, aunque las mujeres en los territorios han demostrado su capacidad 

en mediación, diálogo y reconciliación como aporte a la solución de problemas co-

munitarios en el marco del conflicto armado y la prevención de nuevas conflictivida-

des en contextos vulnerables, el principal reto recae en visibilizar, apoyar y fortalecer 

estas iniciativas locales lideradas o en las que participan mujeres. Es pertinente que 

las empresas apoyen estos esfuerzos, en el marco de la creación y el mantenimiento 

de relaciones pacíficas con sus grupos de interés locales, así como dentro de las co-

munidades presentes en sus áreas de influencia. 

Por otro lado, estudios demuestran que el costo para las empresas generado por 

conflictos sociales y por violencia dirigida hacia las mismas, no solo es alto sino que 

además, se suele materializar en áreas que muchas veces no son costeadas. Entre es-

tos costos se encuentran, por ejemplo, la remuneración del tiempo que las directivas 

tienen que dedicar a la gestión de estas conflictividades. 

Asimismo, si bien se evidencian avances al respecto, todavía existe una falta de 

reconocimiento en algunos sectores empresariales de la importancia de la inversión 

en procesos de reconciliación a raíz de disputas que se puedan haber generado en el 

pasado reciente del contexto de conflicto armado entre la compañía o las empresas 

en su cadena de valor y las comunidades locales. En estos procesos, las mujeres, que 

muchas veces no han protagonizado estas disputas, pueden jugar un papel clave 

como reconciliadoras. Además de aportar a la responsabilidad moral y social de las 

empresas como buenos ciudadanos corporativos, estos procesos favorecen la licen-

cia social de operar de las empresas. 



52 ONU MUJERES  /  PACTO GLOBAL RED COLOMBIA  /  FUNDACIÓN IDEAS PARA LA PAZ

Oportunidades
Las empresas pueden aunar esfuerzos con otros actores para contribuir al desa-

rrollo y fortalecimiento de iniciativas en reconciliación, convivencia y prevención de 

conflictos con enfoque de género. De ser relevante, como parte de estas iniciativas 

conjuntas es importante la promoción de ejercicios de diálogo y de memoria histó-

rica que se extienden al relacionamiento de la misma empresa con las comunidades 

vecinas, con el propósito de reconstruir vínculos constructivos en caso de conflic-

tividades vividas entre la compañía, las empresas en su cadena de valor, y grupos 

poblacionales locales. 

En esta línea, para trabajar en la reconciliación a favor de una paz sostenible, justa 

e inclusiva, las empresas también pueden tener un rol significativo en apoyo a proce-

sos de transformación de las percepciones predominantes en las sociedades locales 

sobre las mujeres y el papel que a ellas les corresponde. Las dinámicas de cambio 

que caracterizan los contextos de postconflicto representan una oportunidad para 

promover los cambios de roles sociales y económicos pertinentes. En este sentido, 

las diferentes acciones de reconciliación que pueden desarrollar las empresas deben 

no solo visibilizar a las mujeres como víctimas de múltiples formas de violencia –ar-

mada, intrafamiliar, social–, sino también reconocer sus aportes como creadoras de 

espacios comunitarios de paz en medio de las hostilidades. Asimismo, estas acciones 

deben fomentar el reconocimiento de las mujeres como actores económicos y jefas 

de hogar con responsabilidades laborales, familiares y sociales, quienes han logrado 

sostener sus familias y aportar al mantenimiento del tejido social a pesar de los con-

tratiempos.

¿Cómo hacerlo?
• Apoyar grupos, organizaciones y redes de mujeres, además, a líderes ges-

toras de iniciativas de diálogo y reconciliación entre grupos divididos, en 

la sociedad local. Este apoyo se puede materializar en inversión financiera, 

apoyo técnico, transferencia de conocimientos y donación de tiempo desde 

los trabajadores de la empresa, entre otros.

• En caso de conflictividades que en el pasado se puedan haber generado en-

tre la empresa y grupos locales, desarrollar acciones de reconciliación para 

reestablecer relaciones constructivas. Estos ejercicios, se pueden materiali-

zar mediante espacios de dialogo, pero también a través de acciones de tipo 

cultural, artístico o inclusive, deportivo. Es importante la participación de las 

directivas de la empresa en estos ejercicios de reconciliación y convivencia. 
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Otros puntos clave son la fijación de reglas claras acerca de los alcances y 

límites de estos ejercicios, de la convivencia en los espacios generados así 

como el seguimiento a los impactos que puedan generar en los integrantes 

de la empresa y de las comunidades.

• Apoyar, desarrollar y participar en acciones de memoria histórica en relación 

con el conflicto vivido en las áreas de influencia de la empresa, con especial 

enfoque en las necesidades de los diferentes grupos de mujeres afectadas, 

directa e indirectamente. Esta línea de trabajo puede incluir acciones tan 

diversas como la construcción de centros o museos de memoria locales, 

creación de monumentos en honor a las víctimas, o talleres con miembros 

de la comunidad, en donde por medio de metodologías creativas o artísticas 

se promueve la expresión de las vivencias durante las épocas de violencia.

• Promover la participación de las mujeres en procesos y espacios para la 

construcción de paz nuevos o existentes, como, por ejemplo, mesas de diá-

logo, grupos de trabajo, comités locales, relativos a la resolución pacífica de 

discordias y la reconstrucción del tejido social en territorios que han sido 

afectados por el conflicto. En estos entornos, se debe buscar una repre-

sentación equitativa de los diferentes grupos de mujeres y prestar especial 

atención a las perspectivas de poblaciones afectadas o vulnerables en razón 

del conflicto, por ejemplo, mujeres víctimas de desplazamiento, cabezas de 

familia, pertenecientes a comunidades indígenas y afrocolombianas.
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Referentes 
clave 

En línea con los Principios de Acción, resulta imprescindible que las em-

presas reconozcan, visibilicen e implementen los avances e iniciativas que 

se están desarrollando en los territorios, así como las acciones y lineamien-

tos adoptados como base para la construcción de paz teniendo en cuenta 

un enfoque de género, y que se sumen a estos. 

A continuación se incluyen algunos referentes claves para aquellas em-

presas que quieren trabajar en la inclusión y el empoderamiento económi-

co de las mujeres: 

Principios para el Empoderamiento de 
las Mujeres

Fueron elaborados en 2014, de manera conjunta entre ONU Mujeres y 

el Pacto Global, con el propósito de servir como herramienta para orientar 

a las empresas sobre acciones prácticas que contribuyen a empoderar a 

las mujeres en el campo laboral, el mercado y la comunidad. A continua-

ción se destacan los siete principios que se consolidan para el empodera-

miento de las mujeres y que fueron utilizados como un referente base para 

la construcción de la Agenda de trabajo en Empresas, Empoderamiento 

Económico de Mujeres y Construcción de Paz, pues ofrecen un marco y 

lineamientos generales sobre las necesidades y requerimientos para que 

la mujer no solo pueda adquirir los conocimientos para acceder y ejercer 

efectivamente sus derechos, sino para fortalecer sus capacidades para ser 

tratada en igualdad de condiciones y oportunidades. Estos son:  

• Promover la igualdad de género desde la dirección al más alto 

nivel.

• Tratar a todos los hombres y mujeres de forma equitativa en el 

trabajo; respetar y defender los derechos humanos y la no discri-

minación.
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• Velar por la salud, la seguridad y el bienestar de todos los trabaja-

dores y trabajadoras.

• Promover la educación, la formación y el desarrollo profesional de 

las mujeres.

• Llevar a cabo prácticas de desarrollo empresarial, cadena de su-

ministro y mercadotecnia a favor del empoderamiento de las mu-

jeres.

• Promover la igualdad mediante iniciativas comunitarias y cabildeo.

• Evaluar y difundir los progresos realizados a favor de la igualdad 

de género.

Pacto Territorial por el 
Empoderamiento Económico de las 
Mujeres y la Construcción de Paz en 
Colombia

Con la participación de instituciones públicas del orden nacional, de-

partamental y municipal, sector privado, organizaciones sociales y sindi-

catos, entre otros actores, se consolidó, en 2015, el Seminario Internacional 

‘Mujeres, Economía y Paz’ sobre autonomía económica de las mujeres y la 

construcción de paz, y que tuvo lugar el 28 y 29 de mayo de 2015 en Villa-

vicencio, Meta, convocado por la Gobernación del Meta y ONU Mujeres, en 

alianza con el PNUD, y con el apoyo de las embajadas de Noruega y Suecia. 

Su objetivo primordial es fomentar la colaboración nacional, regional, de-

partamental y local a favor del empoderamiento económico de las mujeres. 

Tanto los Principios Rectores del Pacto, como los compromisos estable-

cidos en el Pacto, se alinean con las acciones planteadas en esta agenda, en 

cuanto buscan contribuir a:

• La eliminación de las barreras en la inclusión laboral, productiva 

y financiera (Principios de Acción: 1.1. Políticas incluyentes de em-

pleo y retención de trabajadores; 3.4. Acceso a modalidades de 
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financiación de negocios y proyectos productivos de mujeres) me-

diante la promoción de iniciativas público-privadas. 

• Adicionalmente, el Pacto también insta por el desarrollo de em-

prendimientos productivos y estrategias que les garanticen a las 

mujeres el acceso equitativo a recursos económicos, naturales y 

tierras para el desarrollo de los mismos y su crecimiento econó-

mico (3.1. Promoción de microempresas y proyectos productivos 

liderados por mujeres; 3.2. Implementación de modelos de nego-

cios inclusivos; 3.3. Propiedad, acceso y uso de tierras; 3.4. Acceso 

a modalidades de financiación de negocios y proyectos producti-

vos de mujeres).

• Finalmente, fomentar la participación de mujeres en espacios de 

toma de decisiones (1.1. Políticas incluyentes de empleo y reten-

ción de trabajadores; 5.1. Fomento de la participación ciudadana 

de mujeres), entre otros aspectos.

Objetivos de Desarrollo Sostenible
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, que 

entraron en vigor a comienzos de 2016, definirán la agenda internacional 

hasta el 2030. Empresas y organizaciones gremiales de todo el mundo han 

acogido los ODS, empezando a integrarlos en su gestión. Los 17 Objetivos 

y sus 169 metas tienen una estrecha relación tanto con la construcción de 

paz como con el empoderamiento económico de las mujeres. Priorizando 

aquellos ODS en donde pueden tener más impacto relevante, las empresas 

disponen de un vehículo importante para ayudar a transformar los factores 

sistémicos que generan la exclusión de las mujeres, así como las causas 

estructurales del conflicto.  

Son varios los Objetivos y metas que se alinean con los Principios de 

acción planteados en la Agenda de trabajo: Empresas, Empoderamiento Eco-

nómico de las Mujeres y Construcción de Paz: 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 

mundo. 
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Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-

dad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 

para todos. 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamien-

to de todas las mujeres y niñas, y específicamente sus metas:  

5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 

mujeres y las niñas en todo el mundo. 

5.4. Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el 

trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de 

servicios públicos, la provisión de infraestructura y la formulación 

de políticas de protección social, así como la promoción de 

la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 

proceda en cada país. 

5.5. Velar por la plena y efectiva participación de las mujeres y la 

igualdad de oportunidades de liderazgo en todos los niveles de 

toma de decisiones en la vida política, económica y pública. 

5.8. Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la 

tecnología de la información y las comunicaciones, para promover 

el empoderamiento de la mujer. 

5.9. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables 

para promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 

de las mujeres y las niñas a todos los niveles.

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 

y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos.

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el de-

sarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.
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